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PRECIO Ы SUSCHIPClOIi tí Tarifa de inserciones 

hejs leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
«a. los BOLETIHSS onoiALfis se han de mandar al Jefe Bo
¡ífcioo respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los 
editores de 'os mencionados periódicos. 

(£¡¡al ortsa lis 8 № AM ta 183 „ 

§e axiiüee lee «Звая, oxéente loe domingo». f¡> en letra de fácil cobro. 

En esta capital, llevado i dotaieify), 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten sascripeiones en &íadrid, en la Administración del BOLBTIH, 
calle del Almirante, 15, bajo—Fuera de esta capits!, directamente por medio 
de carta 4 la Administración con inclusión del importe del feimpo de abono 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción O'EO peseta 

particulares, id. id. id... 0"15 id, Id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

г'рвйзйваеяайеС Ceesaejo de SSInletrce 

S S . M M . e ! REY Don Alfonso XIíI 
{que OÍOS guarde) y da REINA. Doña 

Victoria Eugenia continúan ein no

vedad en su importante salud: 
De igual beneficio disfrutan Sus 

Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa

milia. 

Ministerio de la Gobernación 
REALES DECRETOS 

A prepuesta del ministro de la Gober

nación da acuerdo con mi Consejo da 
ministres, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran definiti

vos los Estatutos provisionales da!. Ins • 
tituto Nacional de Provisión, aprobados 
por Real decreto da 25 de Diciembre de 
1908. 

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos nueve.—Alfonso.—El 
ministro de la Gobernación, Juan de la 
Cierva Peüafiel. 

(Gaceta 28 Enere.) 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Las disposiciones vigentes faculten á 

los gobernadores civiles para conceder 
á los funcionarios activos de la Adminis

tración del Estado, autorizaciones para 
usar toda clase de armas cuando hayan 
de guardar ó conducir caudales, y siem

pre que el servicio lo reclame, y entre 
tales funcionarios están comprendidos 
sin duda los del Cuerpo de Correos, que 
tienen á su cargo la dirección y circula

ción da la correspondencia pública, ser 
vicio que, extendido en la actualidad al 
transporte de valores declarados, obje 
los asegurados y certificados con valo

res, por los cuales contrae responsabili 
dad el Estado, siendo en su consecuencia 
dichos funcionarios, guardadores y con

ductoras de caudales públicos, es indis

pensable reconeoer, que no sólo para su 
seguridad personal, sino para garantizar i 

os caudales encémandados á su vigilaa 
oia, se impone la nacssidad de dotarlas 
de armas qua los permitan defender su 
vida y Isa fondos públicos que condu

cen, contra toda tentativa criminal; 
En su virtud, S. M. el Ray (a. D. g.), 

ha tenido á bien disponer sa declare, que 
los expresados f uaoinnarios dal Qneipo 
do Corraos deban ussr las armas blancas 
y de fuego necesarias para la defensa de 
sus personas y la gsrantía de la corres 

pondaaoia encomendada á su custodia, 
exclusivamente en los ectos ds servicio 
que hayan de verificar fuera da las Ad 
ministraoiones principales de Correos, 
debiendo la Dirección general del Ramo 
proveerles de ua documento especial, 
que les ssrá recogido cuando no realicen 
esos servicios, y el cual justifique la ne 
cesidad da llevar armas y les sirva de au

torización que les acredite ante las auto

ridades gubernativas. 
De Raal orden lo digo á ^V. S. para su 

conocimiento y efectos oonsiguieaíes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 19ü9.==Cierva. 

Señor gobernador civil ds la previa • 
oia d e . . . . . 

(Gaceta 28 Enero.) 

I T * 

AJALVIR 
Se halla vacante la plaza de médico ti

tular de esta villa, por dimisión volun

taria del que la desempeñaba, por no oon

vcmirle á sus intereses el continuar des 
empeñándola. La asignación anual de di; 
cha plaza, es de 1.000 pesetas, por la 
asistencia á las familias pobres que anual

mente señala el Ayuntamiento, mas las 
igualas que pueda contratar con los de

más vecinos. 
La población consta de 200 vecinos; 

dista 26 kilómetros de Madrid donde va 
coche diario de ida y vuelta; ocho de la 
estación férrea de Torrejón de Ardóz y 
doce de Alcalá de Henares cabeza de par

tido . 
Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des á esta alcaldía con la documentación 
necesaria en el término de 30 días ocnta 
dos desde la inseroión de este anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Ajalvir á 27 de Enero de 1909. =E1 al

oalde, Julián López. 
( O .  l l . ) 

CENICIENTOS 
Fijada y aprobada por el Ayuntamien

to la cuesta da fondos municipales de 
esta villa de 1908, se baila expuesta al 
público par quinos días para oir reolsma

oione's


, en la Casa Consistorial, 
• Cenicientos 25 da Enero de 1909.=E1 
alcalde, Jerónimo Díaz. 

ESCORIAL 
Igaerándese al actual paradero del 

moza Dámaso García Moreno, hijo de 
Manuel y Dlonisia, que nació en esta vi

lla el día 18 da Febrero da 1888 y sa he¿ 
lia incluido en el alistamiento de esta vi

lla para el reemplazo actual, como com

prendido en el caso 6." del art. 40 de la 
ley, se le cita por ..medio del presante 
para que comparezca al acto de la recti

ficación del alistamiento, que tendrá la

gar el día 3Í del actual y hora da las ©n

ca oa.esta Casa Consistorial, ó el día 13 
ds Febrero á la misma hora, en qua será 
cerrado definitivamente dicho alista

miento; advertido que, de no compare

cer, se acordará su exclusión del alista

miento por llevar más de diez años de 
ausencia de esta población y por ansie* 
gía de lo qua dispona el art. 88 de la vi

gente ley de Reemplazo, sia perjuicio da 
las responsabilidades que pudiera en su 
día tener. 

Escaria! 25 da Enero de 1909.—El al

calde, José da la Cuesta. 
GALAPAGAR 

Ei Ayuntamiento de esta villa, en se

sión ordinaria de 10 del aotual, ha acor

dado la concesión de una pequeña par

cela da terreno sobrante de la vía públi

ca psra edificar S favor de D. Marcos de 
Castro Escobrotado, con el fin de dar 
ornato á la población y mitigar en parte 
la crisis obrera. 

Uaa pequeña parcela de terreno encía 
veda en la «Cuesta de la Maja», éntrelas 
vías públicas de la calle de la Soberanía, 
cuesta de la Maja y travosía de la calle 
de los Voluntarios, que linda por Nerte i 
con la travesía de la calle de los Volun

tarios, Saliente con ¡a oalle de la Sabara 
nía; Poniente y Mediodía, cuesta da la 
Maja, que mide una extensión superficial 

[ de ,589 metros cuadrados, quedando una 
anchura de oche metros ea la vía pública 
de la oalle de ia Sobarania, oinoo metros 
en la calle de la cuesta de la Maja, seis 
metros en la Meseta de la cuesta da la 
Maja que colinda coa la herrén del Cu

rato, quedando en la perte de la oelle de 
la Soberanía ива porción do terrado que 
no es utilizebls. 

En bu vista y antes de ргосз&ег á la 
subasta que habrá da verificaras, el 
Ayuntamiento haeiaado uso da tas facal 
tades qua ia conoide la Rggla 1.

a del 
art.

0 85 de la ley Muuioipai y R. O. ds 
19 de Junio de 1901 haca público 
diohí» acardo par término da 15 días 
durante cuyo р1згэ las personas qua se 
oreao perjudicadas podrán dirigir sus 
reclamaciones á esta Aloaldía, en la in

teligencia de que transcurrido dioho 
plaza no se oirá ninguna. 

Galapagar 22 de Enero de 1909.=El 
alcalde, Carlos Prá. 

( 0 .  9 . ) 

PERALES DE TAJÜÑA 
Las cuantas de fondos municipales de 

esta villa y las del Pósito correspondían 
tes al año 1908, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las primeras por término 
de quince díss y las sagundas por el de 
diez, durante cuyas plazos se podrán in

terponer las reclamacisnss que juzguen 
oportunas. 

Perales de Tajuna 25 áe\ Enero de 1909. 
=E1 alcalde, Franoisoe Garrido. 

RIBATEJADA 
Fijj?d83 por ei Ayuntamiento de mi pre

sidencia las cuentas de fondos municipa

les de esta villa, correspondientes al eño 
ds 1908, quedan expuestas al público ей 
la Saoretaría de dioha Corporación muni

cipal por quince díaa, desda la inseroióa 
del presenté anuaoio en el BOLEUÍN OFI

CIAL, para oir reclamaciones. 
Ribatejada 24 de Enero de 1909. = El 

alcalde, José Meco. 

TALAMANCA 
Sa hallan termiaadas y expuestas al 

público en la Secretaría de este Ayunta

miento las cuentas da fondos municipa 
les del año 1908, pera qua an el térmico 
de quince días sean examinadas por 
cuantas рэгвма, ¡o tangán á bien, y far 
muleo las reclamaciones que creyeren 
justas. 

Talamanoa á 25 de Enero de 1909. =E1 
alcalde, Felipe Asesjo. 
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Audiencia territoria 
Y P R O V I N C I A L 

Don Jasé Aparioi y Clemente, oficial de 
Sala da las Audiencias territorial y 
provínola! da Madrid. 
Certifico: Que ante esta Audienoia y 

Relataría secretaría de D. Antonio Martí

nez del Campo, penden autos seguidos 
por don Protasio Díaz Cadillo con D. Eu 
genio y D. Manuel Cadillo y Aparicio, 
sobra estraga de una vigésima parte de 
los bienes dejados á su fallecimiento p;>r 
ddu Rafia© Cadillo, y los frutos produci 
den; en cuyes autos se ha dictado por la 
Sala segunda da sata Tribunal la sentes

oia suyo aRoabüzaraí9£>so y parte disposi

tiva sos. como signe: 
Siintonoia cusiere une. En la vii'a y 

corte de Madrid á 9 de Enero de 1909. 
= E a los sutes da manar cuantía que an

te Nos penden en virtud de apelación re

mitidos psr el señor juez da primera ins

tancia da Illesoas y su pBriido, y ssgui 
dos entre partes: de una como deman

dante y apelante par sí D. Protasio Díaz 
Cadillo, jornalero y vecino de Cabanas de 
la Sagra, representada psr el prsourador 
D. Pedro Mariano Palaoios, y defendido 
por el abogado D. Alfonso Bailón y Gó 
mez; y da otra, cama demandados y ape

lados, D. Eugenio y D. Manuel Cedilloy' 
Apariois, los cuales no han comparecido 
en esta instancia, y por ello se han en

tendido las diiigaaoias oen les Estrados 
da este Tribunal, ssbre entrega do una 
vigésima parís de les bienes dejados á su 
fallecimiento pt:r D. Rufino Cadillo, y lc¡s 
frutos producidos. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, con imposición da las cos

tas de esta ínstasela á ia parte apelante, 
la expresada sentencia spplaáa, per la 
cual sa absaslvaá los hermanos D. Eu

genio y D. Manuel Cadillo Aparicio de la 
demanda contra ellos formulada m estos 
autos por D. Pístasi© Díaz Ceáillo, sin 
hacer express condenación de costes. 

As! per esta nuestra sentencia, que se 
hará saber é los litigantes rebaldes en la 
forma que previene la ley, lo prenuncia

mos, ínandamcs y firmamos.—Primitivo 
González del Alba.—J. González Tamsyo. 
—Franoiscíi Pampiilón.—Baidamer© Ga

llón. 
PablicBoióD: Laida y publicada fue la 

sentencia anterior por el Sr. D. Baldo

mero Gallón, magistrado de la Sala se

gunda de esta Audiencia y ponente en 
estes cuíoe, estando celebrando audien

cia pública dicha Sala en el día de hoy, 
de que yo el relator secretario oertifico. 

Madrid 9 de Enero de 1909. = Ante mí: 
licenciado Antonio Martínez dsl Campo. 

Y para que conste y se insert9 en el 
Boletín Oficial de la provincia de Toledo, 
expido la presente qaa firmo en Madrid 
á 13 de Enero de 1909.=José Aparici. 

(Núm. 265.) (C—24.) 

Do» Pedro Quintanas Alonso, oficial de 
Sala de la Audiencia territorial y pro 
vinoial de Madrid. 

Certifico: Que en los autos que sigue 
D. Serafín González con doña Dolores 
dal Pozo y la Compañía dsl Ferrocarril 
Metropolitano de Madrid, sobra tercería 
da preferente derecho al cobro de un 
eré uto, se ha dictad® la sentencia que 
oopiadas su oabeza y parí3 dispositiva es 
como sigue: 

Ssntencia núm. 13.—En la villa y cor

te da Madrid á 18 de Eaare da 1909. 

En les autos civiles de mayor cuantía 
que procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital ante Nos penden á virtud de apa

laoión, seguidos entre partos; de una, 
como demandante y apelante D. Serafín 
González Sánchez, albañil, vecino de Ma

drid, representado por el procurador don 
Gregario Moreno y defendido por el abo

gado D. José Canalejas; de otra, cerno 
demandada y apelada los estrados del 
Tribunal por la rebeldía de doña Dolo 
res del Pozo y Linares, dedicada á sus 
labores, de igual vecindad, asistida de 
su marido D. Bonifacio del Castillo; y 
de otra, tambiéa demandada y apelada, 
lg Compañía del Ferrocarril Metropoli

tano de Madrid, representada por el pro 
curador D. José Clavaria y defeudida 
por D. Eugenio López da Sá, sobre ter

cería da preferente derecho. 
Fallamos: Que debemos confirmar y 

confirmamos la repetida sentencia ape

lada, por la que se declaró no habar lu

gar á la demanda de teroería interpuesta 
á nombre de D. Ssrafín González Sán^ 
ohez. 

T en su consecuencia no haber lugar 
tampoco á estimar que el crédito recla

mado en ella á la Csmpañía del ferroea 
rril Metropolitano da Madrid fuese pre

ferente al que contra ella tenía don?, Do

lores del Розе por virtud de los autos 
declarativos de mayor cuantía de que di 
mana esto juicio, absolviendo de dicha 
demanda á los demandados; y no hace

mos especial condenación de las coatas de 
primera y segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentaseis, qua á 
más de notificarse ea Estrados y da ha

cerse notoria psr ediates se publicará su 
cabeza y paría dispositiva ea el BOLETÍN 
OFICIAL de ¡a provincia y Diario de Avi 
sos de Madrid par la rebeldía da doña 
Dotares del Pazo y Linares, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.=Маш1в! 
Р. VeÍlido.=Lais Рейса de Lsón = V i 

oente Fernández. = Joaquín María de 
Al5s.=Antonio Cabillo y Mure. | 

Publicación: Ls presidenta saníanoia 
fué leída y publicada por el magistrado 
D. Joaquín María de Alós, ponente qua 
ha sido ea estos autos en Madrid á 18 de 
Enero do 1909.=Anta mí, Р. H. licen

ciado César Sánchez. 
Y para qua conste y tenga efecto su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL da la 
provincia expido el presente edicto que 
firmo en Madrid á 22 de Enere de 1909. 
=J©6Ó Aparioi. 

(Núm. 264.) (C—25.) 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE 

leaiiiiMMíBEiffi 
A N U N C I O 

Autorizada por Real orden de quince 
de Enero la realización de subasta: publi

ca para la venta del mineral existente 
en los deposites de la mica Arrayanes, 
en treinta de Noviembre úlsim®, esta 
Dirección general ha acordado que dicho 
acta tenga lugar en la misma y simultá

neamente en la Dirección da aquella 
mina y an la Delegación de Hacienda en 
Jaén á las doce en punto del día seis de 
Marzo próximo, con estriota sujeción al 
pliego de condiciones aprobado, que sa 
hallará de manifiesto en las expresadas 
oficinas durante las horas de despacho 
en los días no feriados hasta el de la su 
basta. 

El precio mínimo admisible para el re 

mate, tanto para ios sulfures como para 
los carbonates, será el acordado por la 
Junta de fundidores de Cartagena y que 
aparezca publicado en ia Gaceta minera 
de Cartagena, en el numera correspon

diente 'al martes dos tía Marzo, y las 
preposiciones, extendidas ea papel del 
selló once, presentadas ea pliegos cerra

dos durante la primera media hora, han 
de ir acompañadas da ia cédula personal 
de su firmante y de la carta de pago que 
acredite haber consignado previamente 
en metálico ó su equivalente en papel del 
Estado ea la Cajú geaeral de Depósitos ó 
en cualquiera de sus sucursales, la oan

tidad de cinco mil peseta?. 
Sarán desechadas las proposiciones 

que no se hallen conformes can lo ¡in

teriormente expussto y que en su redac

ción no sa ajustan al siguieate 
Modelo de proposición 

JEaterado el que suscribe del pliego de 
condiciones para la vasta en pública su

basta de les sulfuras y carbonates de la 
mina Arrayanes, sé compromete á cum

plirlo estrictamente abosando el precio 
total de 

pesetas 
oóntimos (expresado en 

letra), deduoido d3l ensayo qua dio 
(en letra) 

por ciento de plomo en los sulfures 
y 

(en letra) por ciento da los 
carbonates. 

Fecha 
„ . . . . (expresada en letre). 

(Firma dal proponente). 
(Domicilio dal mismo). 
Madrid veinticinco áe Enero áe mil no 

vecianies nueve. 
El director general, 

Carlos R. Soler. 
(Núm. 274.) (E.—48.) 

Delegación de Hacienda de la 
le Murcia 

Por acuerdo as esta Dásgaoióa sa re

quiere á D. Jacinto Pérez, vecino de Ma

drid y hoy 'de ignorado paradero, para 
qua duraste al plazo áe treinta días ma

nifiesta á la misma ios sombres y do 
miciíios da las personas que vienen da 
tentando loa terronas pertenecientes á 
los biettss propios del Municipio da esta 
Ciudad relacionados en la denuncia qua 
presentó anta la Dirección General da 
Coutribuooioues, coa facha 12 ds No

viembre último, seí oomo la situación, 
cabida y linderas ds la porción que cada 
una da ellas sa haya aprspiado; cayos 
requisitos son indispensables para ini 
ciar los expedientes de investigación que 
procedan, s«gún 'o prevenido en el ar

tículo 9 / del Reglamento de 15 Abril de 
1902. 

La que se haca público por medio del 
presente edicto, para que llegue á cono

oimiento del interesado, advirtiéndole 
que si dejasa ds suministrar diohos an

tecedentes dentro del indicado plazo, se 
entenderá que desiste de BU denunoia. 

Murcia 18 de Enero de 1909.=E1 dele

gado de Hacienda. =Firmad®. 
(Núm. 208.) 

SECCIÓN PROVINCIAL 
D E 

ESTADÍSTICA 
CIRCULAR 

A fin de resolver «¡ganas dudas que 
i se han presentado en el servicio de Mo

vimiento social de ía Spoblaoión y am

pliar las instruooieaea diatadas hasta 
aquf, oreo conveniente hacer las sigaisn

tes advertencias: 
1." Las oéduías madelos numeras 3 y 

4 pueden expresar el fenómeno da la mi

gración ó los cambios de residencie. Lla

maremos cédulas de migración á las pri

meras y de cambia de residencia á estas. 
Serán de cambio de residencia las del 
modelo núm. 3, si en ellas so contesta 
negativamente á la pregunta relativas 
la residencia legal de los emigrantes, y 
las del modelo número 4 si sa declarara 
que la residencia legal de los inmigran

tes es el Ayuntamiento da ontrada. 
2.

a Los emigrantes que regresan á su 
punto de partida sin babor perdido sa 
calidad de residentes en él, habrá moti

vado una oéSula de emigración, otra da 
inmigración y ninguna de cambio ds re 

sidenoia. Sa oaasignará por nota en la da 
inmigración qua las personas inscriptas 
en ella salieron del pueblo y volvieron 
á él sin haber perdido su residencia legal 
en el mismo. 

3 .
a A toda cédula de cambio de resi

dencia debe haber preoedido otra ú otras 
de migración, á las cuales habrá da re

ferirse la nota que segúa la 4.» del mode

lo respeotino debe consignarse en aque

lla. Si dichas cédulas de migración se hu 

bieren omitido, el alcalde mandará que 
sa extiendan con los datos que pueda 
reunir mediante la oportuna informa

ción. 
4.

a No obstante lo dispuesto en el pá

rrafoprecedente, podrá expresar ambos 
fenómenos una misma cédula qus en tal 
CESO será doble, si si ocurrir el cambio 
de residencia no se ha cumplido ia obli

gación de presentar la céiula correspon

diente al hecho anterior da la migración. 
En las cédulas dobles sa consignará por 
nota la razón de ia coincidencia de los 
dos h8ohoa, si se afirma que han ocurrí 

do al mismo tiempo, ó en otro caso sa 
harán constar la oauss de haberse omití 

tido la cédula migratoria y la fecha en 
que tuve lugar la migración. 

5.
a Las alcaldes me remitirán on el 

primer mes áe cada año un certificado 
expedido por el secretario del Ayunta 
miento y visado por ellos, an el cual se 
harán constar ios totales de altas y bajas 
da vecinos y domiciliados ocurridas du

rante el año anterior. 
6.

a La feoha de la céiula es la de su 
formaíizaeióa. Si 'eí hecho inscripto ocu

rrió es aigáa mes anterior al da dicha 
fecha, se consignará por nota el mes y el 
año en que tuvo lugar. 

La numeración de las oéduías, será 
consecutiva y anual. 

Recaudando á lo? señores alcaldes eí 
más exacto cumplimiento de las anterio

res instrucciones, lo mismo que de al las 
publicadas en mis circulares

 da 29 da 
Enero próximo pasado, 23 de Setiembre 
del mismo año, y lo prevenido par el ex 
oelentisimo señor gobernador civil de la 
provincia en 5 del referido m?s de Se

tiembre. 
Madrid 27 de Enero de 1909.=El jefe 

delegado, Antonio Reveaga. 
(Núm. 273.) 

«OVIOEKCIAS JULES 
J u a ¡ s » c í o s <±e X.

a i n s t a n c i a 
TORRELAGUNA 

Don Luis Zapatero y González, juez de 
primera instancia del partida de Te

rrelaguna. 
Hago saber: 
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Que para haoer ef se ti vas las costas 
causadas en este Juzgado á instancia de 
D. Isidro Navacerrada y Aries, vecino de 
Bus tarviejo, en diligencies da carácter 
civil contra D. Zoilo Navacerrada Martin, 
de la misma vecindad, sobre pago de 
cantidad, se saoan á pública subasta los 
bienes embargados á dicho D. Isidoro y 
que á continuación se expresan: 

P e s s t a s . 

Ciento seseta y tres kilogra
mos de centeno, tasados en 
cuarenta pesatas cincuenta 
céntimos. 40'50 

Un linar en térmiDo de dicho 
Bustarviajo y sitio denomina
do La Pesquera; oabo cinco 
áreas seteota centiáreas; linda 
ai Saliente etro de Tomás Va-
llejo, Mediodía finca de Fran
cisco Vallejo, Poniente otra de 
Hipólito Serrano, y Norte tie
rra suelta, tesada en doscien
tas pesetas 200' 00 

una herrén en el mismo sitio; 
liada el Saliente y Norte tie
rra suelta, Mediodía finca de 
Tomás Vallejo, Poniente otra 
de Pranoisoo Vallejo; esbe 
cuatro áreas, veintisiete oen-
tiáreas y fué t8sada per peri
tos en ciento veinticinco pe-
satas 125« 00 

Media casilla en la calle de Ma
drid, numera diez, de cuaren
ta metros; linda par dersoha y 
frente calla de Madrid, iz-
qai9rda de Félix Serrano, y 
espalda de Tomás Vallejo, ta-
sada en ciento oiucuentapese-

150'00 

Total 515'50 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el dia nueve de 
Febrero próximo, á las doce en punto, 
per lo que respecta á los frutos. 

Y el veintisiete del mismo, é igual 
hora y sitio, en lo concerniente á las 
fincas. 

No admitiéndose postura que no cubra 
las dos tsroaras partas de su tasación, y 
siesáo requisito indispensable consignar 
en la mesa del Juzgado el importe del 
diez por ciento para tomar parte en la 
subasta y exhibir la cédlula personal. 

Dado en Torreiaguna á veinticinco de 
Eüere de mii novecientos nueve. 

Luis Zapatero. 
P. M. da S. S. a, 

José Serra. 
(Núm. 271.) ( 0 . - 2 6 . ) 

LATÍN 1 
El Juzgado de primera instancia é ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
espita!, en providenoia de fecha 27 de 
Diciembre último diotada en los autos 
promovidos por el procurador D. Fermín 
Bsrnaldo de Quirós, en nombre y repre
sentación de D. Ceferino Rodríguez y 
Rodríguez, denunciando el extravío ó 
sustracción de un título da la Deuda per
petua del 4 por 100 interior, serie A, nú -
mero 571.014, con oupón corriente, cuyo 
extravío tuvo lugar en esta población el 
día 30 de Abril del año 1903; solicitando 
por ello que se declare la nulidad del ex • 
presado título y la expedición de otro 
nuevo en su caso; habiéndose acordado 
la ratención de mencionado título y pago 
desús cupones, haciéndelo saber por el 
presente á los tenedores del mismo para 
que dentro del término de doce días con

tados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto comparezcan ante este 
Juzgado, á hacer uso del derecho que se 
orean asistidos, baj© apercibimianto en 
©tro caso de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Madrid 8 de Enero de 1909. = V. • B. •— 
Trassienra.=El escribano P. S. del se
ñor Gaaoía Inés, Antonio Díaz y López. 

(Núm. 84.) (B.-^51.) 
HOSPITAL 

Don Mariano Lújlm y Tajada, juez da 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Vsleñtin. García (a). «Nava del Rey> y a 
un sujeto apadado (s) «El Verear*» que 
concurren OSE frecuencia á la Peerta de 
Atocha, para que en el término do diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á lea cargos que 
contra los mismos resultan en causa por 
hurto á Benito Roca; apercibidos que, de 
no verificarlo, serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial prooedan á la 
busca de los expresados procasados, cu 
yas señas personales y actual paradero se 
desconocen, y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en este Juz • 
gado. 

Madrid 9 de Enero de 1909.—Mariano 
Lujan.=E1 escribano, Federico González 
del Rivero. 

(Núm. 89.) (B.—71.) 
CHAMBERÍ 

Dan Jasé Martínez Earíquez, juez de 
primera instancia é instrucoión del 
distrito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Felipe Caonegs F6ito, natural de Vei 
gas (Asturias), fie ventiséis añes, soltero 
y jornalero, que ha vivido en la calle de 
Monteleón 5, pra!, para que an el término 
de di8z días; contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalie del General Castaños, 
con ei objeto de respander á les cargos 
que la resultan &a causa par tentativa da 
roba de metálico; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarada rabelda y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á ta 
das las autoridades y ordeno á los ages
tes ds la pslicía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y ea el oa 
se de ser habido lo pongan á mi disposi
ción an este Juzgad© ó en la Cárcel como 
preso comunioado. 

Madrid 7 de Enera de 1909.=José Mar 
tinez Eariquez.=Ei escribano, Grasses 
Vidal. 

(Núm. 92.) (B.—72.) 
HOSPITAL 

En virtud deprovidenoia del señor juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta 
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por muerte de una mujer deseo 
nooida que fué hallada sin habla en la 
plaza de Oriente el día 27 de Diciembre 
de 1908 y llevada á la Casa de Sooorro del 
distrito de Palacio, falleciendo al ingre
sar en el Hospital Provincial el 28 de di 

cho mes, se eita á los parientes de dioha 
mujer para que oomparezoan en su Sa 
la audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gad»», salla del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicas oficiales, con 
objeta de recibirles declaración par le 
conducente é instruirles del derecho que 
les concede el art. 109 de la ley de Enjui 
oiamiento criminal; bajo apercibimiento 
da ser declarados inoursos en la multa de 
5 á 50 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuicio üe adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 12 da'Enero da 1909.=V.° B.° 
=Et juez, Lujan. =E1'escribano, Fadari 
co González del Rivera. 

(Núm. 105.) (B.—85.) 

Ea virtud de providencia del señor juez 
de instrucoión del distrito del Hospital 
de esta corte, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por hurto, se 
cita al denunciante Felipe Carrasco Se -
rrano, de treinta y seis años, oasado, 
propietario, vecino de esta corte, que ha 
vivido en la calle da les Tiras Peces, 25, 
y ouyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su Sala-audienoi«, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de que 
preste declaración en dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado incur-
sa en la multa de 5 á 50 pesetas con que 
se Se conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha oompareosnoia. 

Madrid 14 de Enero de 1909. = V . ° B.° 
=Luján.=Elescribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

(Núm. 133.) (B.—105.) 

Don Mariano Lujan y Tajada, jusz de 
instrucción del distrito del Hospital 
de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Clemente Pérez Rodríguez, natural de 
Navalearnero (Madrid), de 47 años, hijo 
de Dareteo y Antonia, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que e3ta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el Pa • 
Iseio dalos Juzgados, calle del General 
Castaños, een el objeto de responder á 
ios cargos que contra él resultan en cau
sa por estafa; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

AI mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las -autoridades y ordeao á los 
agostes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo más bien rubio con pecas canas y 
usa bigote, vistiendo decentemente; y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 15 de Enero de 1909 =Marian© 
Lujas.= El escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

(Núm. 171.) (B.—139.) 

J u s s g a d o s snauxiif a í r a l e s 
VALLECAS 

Don Julián García Vidarte, doctor en De
recho civil y canónico, juez municipal 
de la villa-de Valleoas. 

Por el presente se oita, llama y em
plaza á don Martín Martin Recio, sus he

rederos ó causa-habientes,.qn^mt 
lies y actual paradero se ignorsas* 
en término de diez días, contad©® «feade 
la publicación del presente en el. Bo&srra 
OFICIAL de la provincia, comparezcan aa 
te este Juzgado á deducir I» qjaa se les 
ofrezca y parezca contra la paseaüa «jae 
tratan de insoribir don Paulina úe Ásga
lo y Mendía á nombre de las Raligroaas 
Capuchinas de Pinto. 

T don Eugenio de Gslbarriate j l¿am-
rra á nombre de su hij • doña Actos!a de 

| Galbarriatu y Martín -Recio. 
I Y de don Victoriano, dona WeñMmsy 
\ don Joaquín Martín Recio y T&mñt®* de 
\ las cuatro centésimas partea de la mitad 
( de la siguiente finca, áfavores dtóto An 
' torda de la Monja y Fernández, 
i TJa coto redondo, titulad© «Mayaras -

go», sito en término de Valksassi, «ion 
una extensión superficial de B&ímimtm-
ochenta y cuatro fanegas, eqoívatates i 
quinientas cuatro heotáreae, ee&e&Sa j 
seis áreas y dieciséis oentiáreas. 

Linda al Saliente con el OSESSES® áe-
Cangosto y tierra de don Juan Bastiste 
Minvislle. 

Mediodía cea la finca llamada decapa! 
ta, tierras de don Segundo García,, don 
Manuel Febrer y condesa de Cerros» 

Poniente con los caminos de Yaiáesa-
rros y de la Torrecilla. 

Y Naris son tierras de loa herederas de 
don Manual Malinuevo y cañada dsl San. 
tísimo. 

Se halla gravado con una ©fólgseáóm 
inscrita al folio veintiséis del «matera®; 
correspondiente, formado per ta supri
mida Contaduría de Hipotecas da Madrid; 
para ei año mii ochocientas 
nueve. 

Y tiene un líquido ÍD 
mil cuatrocientas treinta y ea&iro pa
se tas. 

I Aperoibidas que, de n© eompreeser @m 
el término señalado, se les ta-ntíM par 
conformes, dando á ios autos 'alatErsoqne 
corresponda sin su audiencia. 

Dado en Valleoas á v ni tí ai «te d« E.mm 
de mil novecientos nueve. 

Julián García Vidarfcs. 
Antemí* 

Rafael Seto. 
(A—m.} 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del ssiior 

municipal del distrito de Bueosvíetó da 
esta corte, por el presente se eite y eos-
plaza á Ángel Rudríguez Alone®, sia do
micilio conocido, y ouyo paradero ao la 
actualidad se ignora, para que e s ©1 tér
mino de nueve días comparezca mi dioho 
Juzgado, sito en la calle de Balen» núm. 2,. 
piso segundo, á cumplir - la pesas que le 
ha sido impuesta en el juioi® áa Saltas 
número 57-1908 que pende ea este Jua
gad® por vejación y malos trate; aper
cibido que, de no varif icario le parará eli 
perjuicio á que hsya lugar en deroeho. 

Madrid 28 de Nevismbre efe 190S.= 
V.° B."=Fermín Oastañóa.=El searata: 
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.246.) (B.—2.290.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Baarmistss 
de esta corte, por el presenta m mta y 
emplaza á Lucio Arévalo AguilaF, que di -
jo vivir en la calle de Peres -Galdos* 
principal izquierda, y cuy® peredsro ai? 
la actualidad se ignora, para qm en e l 
término de nueve días compárese» en di
cho Juzgado, sité en !s calle do Beéa» 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pstm 
que le ha sido impuesta en el jásese sk 
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ialtos número 291908 que penda en es

to Juagado por amenazas, aperoibido 
qa©, és s e verificarlo, le parará el per

jaiasls a que haya lugar en dereoho. 
Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 

V.* B;
8

=Fermín Castañón.=EÍ secreta

3?i£>3 J . Mario Fuentes. 
Pasa, 4,247.) (B.—2.291.) 

Ex¡ virtud de providencia del señor 
jaez jmtnnoipal del distrito de Buenavis

ta da saía corte, per el presente se cita 
j siEJpJEza á Valentín García y Gareia, 
sia áasükilio conocido, y cuyo paradero 
SB la actualidad se ignora, para que en 
el lánmiso de nueve días comparezca en 
di©li® ünagado, sito en la calle de Belén, 
sram. 2, piso segando, i cumplir la pena 
q»®l8 1® sido impuesta en el juicio de 
íalias añm. 1101808 que pende en este 

Jiugídopor riña y escándale; apercibi

do de no verificarlo, le parará el 
perpM© i q u e h 8 y a lugsr en derecho. 

Maiiiñ 28 de Noviembre de 1S08.= 
¥ .

2 B. '= Fermín Casteñón.^El secreta

¡ti», 3, Mirlo Fuentes. s¿n 
P & t t . 4.2á8.) (B.—2~292.)I¿ 

fe virtud de previdencia del señor juez 
B3OTi§.ip8l del distrito de Buenavista de 
sata esrte, per el presente se cita y sm

yAvs& a Gabriel Bache, que dijo vivir en 
la ¡B*13© de Aloalá, núm 133, y cuyo para

a s » m la actualidad se ignora, para que 
Smanino de nueve días comparezca 

m &¡m Jazgado, sito en la oalle de Be

I fe , asmero 2, piso segundo, á oumplir 
la pmis que le ha sido impuesta en el 
J&M© «fe;Mtas número 1.4221908 que 
pes i» en sste Juzgado por malos tratos, 
^mmBMa que, de no verificarlo, le pa

ís?® *S ¿perjuicio á que haya lugar en de

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
V.° B."=Fermín Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.251.) (B.2.295.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta certe, per el presente se cita 
y emplaza á Antonio Ledesma Llamas, 
que dijo vivir en el Tejón de Feate y cu 
yo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en l l 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sida impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1.353—1907 
que pende en este Juzgado per malos 
tratos, apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 28 de Neviembre de 1908=Vis 
to bueno, Fermín Cast8ñón.=El secre

tario, J. Msrio Fuentes. 
(Núm. 4.252.) (B. 2.296.) 

En virtud de providencia del señer juez 
municipal del distrito de Buenavista de ' 
esta corte, por el presente se cita y em

plaza á Bernabé Campos Olivar, que dijo 
vivir en la calle de la Paloma, núm. 22, 
pral. núm. 4 y cuyo paradero en la actua

lidad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, número 2, piso 
segundo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 1336 
908 que pende en este Juzgado por malos 
tratos, aperoibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.=Vis

to bueno.—Fermín Castaño».=E1 secre

tario, J. Mario Fuentes. 

WséjM 28 de Noviembre de 1908.= 
Y^'B.—Ftrmín Castañón—El secreta

ra®, 3. BÉsrío Fuentes. 
ms¡m-. 4.249) (B.—2.293.) 

E B siftud de providenoia del señor 
j t m municipal del distrito de Buenavis

ta ie esla oerte, por el presente se oita 
y osp.?sza á Trinidad Lorente González, 
$pa>áije vivir en la calle de Alcalá, uú

mear© 333, piso segundo, cuarto número 
sajo paradero en la actualidad se 

Jga»fBa para que en el término de nue 
T© ««aparezca en dicho Juzgado, 
aña* «B la oalle de Belén, núm. 2, piso 
MjgBaá'O, a cumplir la pena que le ha 
sirte Isjf Tiesta en el juicio de faltas nú

masar» 1.4171.907 que pende en este Jaz

^guS'S-g&T malos tratos; aperoibida que, 
d® ms» "rarificarlo, la parará el perjuicio á 
-qm feaya lugar en derecho. 

MsSs'M .28 de Noviembre de 1908.= 
¥

r i B."^=Fermín Castañón.—El seoreta

sá»» Mario Fuentes. 
gptn.4.250.) (B.—2.294.) 

•WM mgtud de providenoia del señor 
mirMflipal del distrito de Buenavista 

v№ asi» serte, por el presente se oita y 
aasafte® á Pedro Antón Booucio, que dijo 
iranís wx la oalle de la Arganzuela, núm. 1, 
l&BmSiSa w evy

0 paradero en la actualidad 
s©f;gsM¡8':8,'para que en el término de nue 
^Br^i^tawmparezoa en dicho Juzgado, sito 
«asalteswISs de Belén, núm. 2, piso según

&s3f&m-m^\ir la pena que le ha sido im

gjWJS® «a el juioio de faltas número 
H^Sg'SüS que pende en este Juzgado por 
wmimsmz aperoibido que de no verificar

J^tel^raacá»! per juioio á que haya lugar 

(Núm. 4.253.) (B.—2.297.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrit© da Buenavis 
ta de esta certe, por el presente se oita 
y emplaza á Ricardo Bonrada Mendro y 
Eladio Solis Sancha, que dijeron vivir en 
la calle de Gil linón, Eúm. 6, bajo y Ron

da de Segovia, núm. 23, patio, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, pa

ra que en el término da nueve días com

parezcan en dicho Juzgado, sito en la ca

lle de Belén, núm.2,piso segundo, á eum 
plir la pena que les ha sido impuesta en ¡ 
el juioio de faltas núm. 1,319 908 que 
pende en este Juzgado por lesiones; aper

cibidos que, de no verifioarlo, les para

rán el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid 28 de Noviembre de 1908.=Vis 

to bueno.=Fermín Castañón.=E1 secre 
tario J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.254.) (B.2.298.) 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presante se eitay em

plaza á Pedro Sanz Hernando, que dijo 
vivir en la oalle de Buenavisse, 9 y 11, 
y cuyo paradero en la actualidad se igno 
ra, para que en el término de nuevo días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, pi3o segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de falsas núm. 1.119908 que 
pende en este Juzgado por amenazas, 
aperoibido que, de noverifioarlo, le para

rá el perjuicio á que haya lugar en dere

cho. 
Madrid 28 de Noviembre de 1908.=Via

to bueno.=Fermín Castañón.=El secre

tario, J. Mario Fuentes.^ 
(Núm. 4 255.) (B.—2.299.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta eerte, per eí presente se oita y 
emplaza á Antonio Mtirán H«srnán, que 
dijo vivir en la calle de Castalio, núme

ro 10, y enyo paradero la actualidad 
se ignora, para que m ni término de 
nueve dias comparezca cudicho Juz

gado, sito en I» callo de Belén, nume

re dos, piso segundo, á cumplir la pa

na que le ha sido impuesta en el juioio 
de faltas número 1.113 908 que pende en 
este Juzgado por malos tratos; apercibi

do que, de no verifioarlo,. le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 des Noviembre de 1908.=

V.' B."=Fermín Castañón.=E1 secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.256.) (B. 2.300.) 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y empla

za á Andiel Ganay Soler, sin domicilio, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días com

parezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á oumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el jui

cio de faltas núm. 1.101 908 q«e pande en 
este Juzgado por daños; aperoibido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecha. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
V." B.°=Fermm Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4 257.) (B.—2 301.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena

vista de esta corte, por el presente se ci

ta y emplaza á Jofefa Juana Calleja, 
(sin domicilio conocido), y c u y o pa

radero ea la actualidad sa ignore, pa

ra que e n el término da nueve días 
comparezca ea dicho Juzgado, site s?n la 
oalle de Balee, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que la ha sido impuesta 
en el juicio da faltas núm. 1.0971908 
que pandeen este Juzgado por vejación, 
aperoibida que, áe no verificarlo, la para

rá 8l perjuicio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 

V,° B.°=Fermín Castañón.=E1 secreta

rio, J. Mario Faeatss. 
(Núm, 4.258.) (B.—2.302.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita y 
emplaza á Luciano Vela Cruz, que dijo 
vivir en la oalle de Alcalá, número 51, 
cochera, y cuyo paradero" en la actua

lidad se ignora, para que en el térmi

no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Balen, nú

mero dos, piso segundo, á oumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juioio 
de faltas número 1.0721908 que pende 
en este Juzgado por lesiones y dañss; 
aperoibido que, de no verifioarlo, le pa

rará el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid 28 de Noviembre da 1908.= 

V.
c B.°=Farmín Gastañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.259.) (B.2.303.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista' 
de esta corte, por ei presente se cita y 
emplaza á Ángel Fernández y Antonio 
Foninas, que dijeron vivir en la oalle de 
Aloalá, núm. 133, piso segundo, y cuyos 

paraderos en la actualidad se ignoran, 
para que en el término de nueva dias 
oomparezoan en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Balea, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que les ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 1068 908 que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibidos que, de no verifioarlo, les 
parará el perjuicio á qua haya lugar en 
derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 190S.^ 
V." B.°=Fermín Castañón.=E1 secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.260.) (B.—2.304.) 

ARRIENDO 
Prado «Las Naveznelas», Escorial, d& 

cuarenta fanegas, de la excelentísima 
señora oondesa de Bornos. 

Pliego de condiciones: 
Oficinas: Madrid, Pez, dieoiooho. 
Proposiciones hasta primero de Marzo 

de mil novecientos nueve. 
(A.—43.) 

B A H C Q D E E S P A S A 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible número quinientos 
ouaranta y tres mil novecientos noventa 
y uno expadido por esta Establecimiento 
en diecinueve de Octubre de mil nove

cientos tres á favor de doña Telesfors 
Puebla y Sánchez, se anuncia al público 
por primera vaz, para que el que se ores 
con dsreoho á reclamar, lo verifique den 
tro del plazo de dos meses, á contar des

de la ins0i*eióa de este anunoio en los pe

riódicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo 
LSTIN OFICIAL de esta provincia, según; 
determina el artículo sexto del Regla

mento vigente de este Banco; advirtien 
do qu«, transcurrido dicho plazo sin re 

clamación de teroaro, se expedirá el co

rrespondiente duplicado do dicho res

guardo aculando el primitivo y quedan 
do el Banco exento de toda responsabi

lidad. 
Madrid veintiséis de Enero de mil no

vecientos nueve. 
El vicesecretario, 

F r a n c i s c o B a l d a . 
(A.—48.) 

B A S C O m K S P A f i á 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito intransmisible número cua

renta y tres mil dieoiooho expedido per 
este Establecimiento en seis de Octubre 
de mil novecientos ouatro á favor de don 
Ángel Valero y Valero, se anuncia al pú 
blioo por primera vez para que el que se 
crea con dereoho á reclamar, lo verifi

que dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción de este enun

cio e& los periódicos ofioiales Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL da esta pro

vincia, según determina él articulo sexto 
del Reglamento vigente de este Bsncf; 
advirtiendo que, transcurrido dicho pla

zo sin reclamación de tareero, se expe

dirá eí correspondiente duplicado de di» 
oho resguardo anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res 
ponsabilidad. 

Madrid veintiséis de Enero de mil no
vecientos nueve* 

El vicesecretario, 
F r a n c i s c o B e l d a . 

(A.—49.) 

imprenta A. Alonno, Barbiori, 8.—A.adrii. 
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